
Ós 
Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca 

SIGTIERRAS 

Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2016-xxxx-OF 
Quito, D.M., 16 de febrero de 2016 

Asunto: Convenio de Cooperación Técnica y Económica GADM Antonio Ante - SIGTIERRAS 

Señor Magister 
Fabián Efrén Posso Padilla 
Alcalde del Gad Municipal de Antonio Ante 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En el marco de los acuerdos establecidos en el Convenio Modificatorio de Cooperación Técnica y 
Económica suscrito entre el Gobierno Municipal de Antonio Ante, de su acertada dirección y el Programa 
SIGTIERRAS para la actualización del Catastro Rural de su jurisdicción. 

En ese contexto y conforme al Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2015-2785-OF de 05 de 
noviembre de 2015, en el cual el Programa SIGTIERRAS informa las fechas en las que se planificó la 
instalación y entrega del Sistema Nacional para Administración de Tierras SINAT, la Base Catastral 
tanto grafica como alfanumérica acorde al modelo de datos de levantamiento predial y capacitación al 
personal de la municipalidad en el manejo del sistema SINAT, cabe destacar que dicho proceso está a la 
espera de designación de la comisión, acorde a lo manifestado en reunión mantenida el día 06 de 
noviembre entre el Administrador de Convenio Ing. Rodolfo Yandún y el Arq. Edgar Arturo Valverde 
Maldonado, Director de Planificación de su Municipalidad. 

Es por esta razón que solicito se determinen los funcionarios responsables de la recepción de los 
establecidos en el Convenio Modificatorio de Cooperación Técnica y Económica vigente. 

Reitero a usted, la predisposición y compromiso de apoyo del programa con el municipio, con el fin de 
alcanzar los objetivos propuestos, con éxito y que redunden en la prestación de un servicio público 
eficiente y efectivo enfocado a la gestión de los territorios. 

Atentamente, 

Ing. Antonio Bermeo Noboa 
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD EJECUTORA MAGAP PRAT 

Av. Eloy Maro y Av. Amazonas, esq, 
Edif. MAGAP Piso 10. Quito - Ecuador 

Telefax: (593-2) 254-6498 / 256-2004 II 
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